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COI.AIÍOUADORBS: Todos los Farmacéuticos colegiados de la pro
vincia. De los trabajos firmados responden sus autores. No se devuelven 

los originales aunque no se publiquen. 
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"MAX» sólo 

¡LA LACTANCIA ARTIFICIAL BIEN ENTENDIDA! 

Muestras gratis a los señores Médicos. 

Laboratorio y Fábrica de Productos Dietéticos 

MAX F. BERLOWITZ 

Apartado, 595 MADRID (t4) Alameda, 12 y 14. 
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Aclaración 
H ] 2 . X E I I O T : X A P R O V I N C I A L ' 

S..TIA A.C-RI^NÜ GARRIDO , 

A L M E R Í A 1 
'X-. 

Se reciben en este Colegio frecuentes quejas de los Farmacéuticos titula
res sobre dificultades en el cobro de sus haberes y de las cuentas de suminis
tro de medicamentos a la Beneficencia Municipal. 

No es la Junta de Gobierno del Colegio la encargada de gestionar estas 
cuestiones cerca de los Ayuntamientos y autoridades, su misión en informati
va y solamente puede orientar a los F'armacéuticos sobre la forma de hacer 
sus reclamaciones: A tal fin y como medida general que no pueda jamás ex. 
cluir la gestión amistosa, damos hoy unos modelos de escritos y la marcha a 
seguir que como debe suponer cada uno la acomodará a su caso particular. 

Deben en primer término solicitar del Ayuntamiento una certificación de 
los créditos que con él tengan, por medio de un escrito modelo N.° I del 
cual habrán de solicitar el oportuno recibo; una vez presentado, pueden ocu
rrir dos casos: i.° que el Ayuntamiento les conteste enviándoles la certifica
ción solicitada. En este caso basta acompañar la certificación con el escrito 
N.° II al Sr. Delegado de Hacienda de la Provincia: 2° que el Ayuntamiento 
no conteste pasados cinco días o se niegue a dar la certificación. En este ca
so se oficiará al Sr. Delegado Gubernativo (Sección de reclamaciones del Go
bierno Civil) acompañando el recibo de haber solicitado la certificación y ro
gando se pida por aquella oficina al Ayuntamiento en cuestión. Una vez la 
certificación en poder del Farmacéutico se sigue como en el primer caso. 

Del resultado obtenido, así como de la marcha del asunto, deben dar 
cuenta al Colegio a fin de hacerles las indicaciones que se estimen pertinen
tes, rogándoles den a las autoridades ante quien reclaman el mayor número 
posible de datos a fin de no entorpecer su gestión y ahorrar la pérdida de 
tiempo que suponen las aclaraciones por falta de datos. 
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Número 1. 

D farmacéutico titular 
de vecino al presente de con cédula 
personal de clase N.° tarifa a V. S. respetuosamente 
ruega que por la Secretaría de ese Ayuntamiento, se le expida una certifica
ción en que se haga constar los créditos que haya a mi favor indicando su 
concepto, los pagos que hasta la fecha me han hecho y fecha de mi posesión. 

Gracia que espera merecer de la rectitud de V. S. cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

de de 19 

El Farmacéutico, 

SR. A L C A L D E D E 

Número 2. 

ILMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA: 
» 

Don farmacéutico titular de 
mayor de edad, estado y con cédula personal de clase 
número expedida en dia mes '. 
año a V. L, respetuosamente expone: Que adeudándome el Ayunta
miento de el importe total de mis haberes como farmacéu
tico Titular de (según certificacipn que acompaña)) haberes 
que ascienden a pesetas hasta el día... inclusive del corriente 
y acogiéndose a lo que dispone la R. O. de 22 de Octubre de 1920, Gaceta 
del 23 del mismo mes y año; a V. L 

Suplico: que, teniendo por presentada esta instancia, se sirva ordenar que, 
con arreglo a la disposición citada, se me haga efectivo el expresado crédito. 

Es gracia que por ser de justicia espera merecer de la reconocida rectitud 
de V. 1. cuya vida guarde Dios muchos años. 

Fecha .... 

Firma: 
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S E C C I Ó N C I E N T Í F I C A 

Extracto de análisis químico aplicado a la Higiene 

El pimentón es el producto resultante de la reducción a polvo de los fru
tos maduros del CAPSICUM ANNUUM. 

Caracteres: El pimentón se reconoce inmediatamente al microscopio por 
sus gotitas rojas o amarillas, de tamaño apenas perceptible hasta el de 0,05mm 
ya libres o ya contenidas en células. No son solubles en agua y si completa
mente en alcohol absoluto; las lejías alcalinas las saponifican, se colorean en 
azul con el ácido sulfúrico concentrado y en tono verdoso con el cloro—yo
duro de zinc, separándose corpúsculos negros (^de iodo?) en cada gotita. 

Los restos celulares pertenecen en su mayor parte al tejido del fruto. Se 
reconocen fácilmente las células engrosadas en rosario de la epidermis; el co-
lenquima generalmente hinchado y lleno de corpúsculos rojos, el parenquima 
de paredes finas y finalmente el epitelio. 

En toda preparación hay también fragmentos de las células mesentericas. 
Suele hallarse también algún espiroide pequeño y alguna célula bacilar de los 
hacecillos vasculares delgados. Lo que es mas raro encontrar son tejidos del 
cáliz y del pedúnculo; pero siempre debe tenerse en cuenta la posibilidad de 
que existan; pues, en otro caso por su forma y color pudieran considerarse 
como substancias extrañas adulterantes. 

En el ensayo del pimentón basta emplear una gota de agua. 
Como clarificante puede emplearse la lejía potásica. 
Si en la observación se haya algo sospechoso, las coloreadas y abundantes 

gotas en suspensión pueden ser molestas, y es cómodo eliminarlas, lo cual se 
logra haciendo la observación con inmersión en aceite. 

Si el producto tiene cualquier clase de harina, pan en polvo o galleta, esta 
adición se reconoce fácilmente por los granos de fécula, pues ninguna harina 
del comercio contiene los granos de almidón tan pequeños como el pimentón; 
de modo que si el polvo se tiñe con el iodo en marcado color azul puede 
asegurarse, sin temor a equivocarse, que el producto objeto del ensayo ha 
sido fraudulentamente adicionado de un almidón extraño. Otros polvos vege
tales, como los de tortas de semillas oleaginosas, del salvado de almendras, 
serrín y cúrcuma, que son las adulteraciones mas cumunes del pimentón, con
tienen elementos histológicos de formas características, muy distinto de las 
células del pimentón y se reconocen con suma facilidad. Con rareza suele en
contrarse en el pimentón, polvo de ladrillo, u otras substancias minerales, 
que se reconocen poniendo un poco de cloroformo en un tubo de ensayo, al 
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que se le adiciona una pequeña cantidad del pimentón, el cual si es puro, 
quedará flotando y si está adulterado con substancias minerales, se formará 
en el fondo un depósito, tanto mayor cuanto mas sea la cantidad de dichas 
substancias añadidas; también se puede reconocer esta adulteración, determi
nando la proporción de cenizas. El pimentón puro da de 5 a 6 por ciento de 
cenizas gris verdosas. 

Agitando un poco de pimentón con bencina, dejando reposar decántase y 
añádase un volumen igual de ácido sulfúrico puro, teniendo cuidado de agitar 
bien después de esta adición, pasado medio minuto, se vierte todo en un vo
lumen de agua diez veces mayor y se agita todo; si el pimentón es puro, la 
mezcla debe tomar color amarillo. Otra: 5 gr. de pimentón hervido con alco
hol absoluto, filtrando y evaporando el filtrado y tratando con lejía de sosa 
de 30 grados B.° no debe tomar color carmín. 

La Pimienta es el fruto del Pipar nigrunn (Pimentero), arbusto rastrero o 
trepador mediante raices adventicias. Las mejores suertes son esféricas, como 
guisantes pequeños (cerca de 5 mm. de diámetro), con arrugas casi regulares 
y planas, muy duras, cada 16 o 17 pesan I gr. En el punto de inserción hay 
una cicatriz, y las bailas están algo apuntadas, pero siempre sin pedúnculo; en 
el ápice, coronadas por los dientes del cáliz y los restos del estigma. Un cor
te meridiano en las bailas ablandadas permite ver un pericarpio pardo, ape
nas de 0'5 mm., íntimamente unido a la semilla, compuesta de un epispermu 
amarillento y compacto, con una cavidad central irregular, del tamaño de un 
grano de mijo. 

En el ápice hay otra cavidad mucho menor, que contiene un embrión aún 
no completamente desarrollado y un endospermo escaso. 

Estos caracteres expuestos son los referentes a la pimienta negra, pero 
como también se emplea la pimienta blanca, que procede de la misma espe
cie, privada de la cutícula, diremos algo de lo más saliente, que nos permita 
distinguirlas; 

La pimienta blanca se prepara en las regiones productoras con los frutos 
maduros (de color rojo-cinabrio vivo). 

Se dejan fermentar los frutos en montones durante dos o tres días, y se 
separa la cubierta del fruto, teniéndolos sumergidos en agua. 

Esta separación se realiza a partir de la zona de los haces vasculares, con 
ló cual queda eliminada la capa de células pardas. A pesar de ello la «pimien
ta blanca» no es de menor tamaño, sino acaso algo mayor que la negra, pues
to que procede de los frutos maduros. La superficie es de color blanco sucio, 
lisa o con haces vasculares finos, de dirección meridiana (nervios)' y rugosa 
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como la de la negra. En cada grano de pimienta, son bien perceptibles, el 
ápice en un polo y una fosita en el opuesto. 

Raspando ligeramente los granos con la navaja o simplemente con la 
uña, pueden separarse las capas superficiales, blanco-amarillentas o grises, y 
entonces aparece la capa pigmentaria parda. El perispermo es mas duro, cór
neo y de coloración amarilla mas pronunciada que en la pimienta negra, y de 
sabor más suave y fino. 

Por ser de uso frecuente como especia, y la que con más frecuencia suele 
expenderse en el comercio contundida o pulverizada, está expuesta a muchas 
falsificaciones. La cubeba y otras clases de pimientas, que suelen estar mez
cladas con la pimienta legítima, deben considerarse como impurezas acciden
tales. Esinnegable que en la actualidad se hacen granos de pimienta artificial 
con una substancia pastosa, tan parecidos al producto natural, que es necesa
rio la mayor atención para distinguirlos en una mezcla de ambos. Son mas 
densos, su relieve no constituye un sistema reticular de arrugas, y como han 
sido comprimidas en moldes idénticos, su contorno es igual en todos los gra
nos. Algunos tienen rebordes correspondientes a la unión de las dos piezas 
del molde. Los dientes dejan con facilidad huella en estos granos, que 
tienen sabor desagradable a engrudo. Según Hanaussek, están hechos con 
harina de trigo mezclada con un poco de polvo de pimienta o de pimiento 
picante. 

La pimienta molida se falsifica con polvos minerales o vegetales. 
Las substancias minerales se descubren determinando la proporción de 

cenizas. La pimienta buena debe dar el 7 % de cenizas. 
Dos son los procedimientos que se siguen en el reconocimiento de la pi

mienta; el microscópico y el quiniico: pasemos por alto el primero por nece
sitar poseer un microscopio y una gran práctica en estos trabajos y nos ocu
paremos de los procedimientos químicos y de ellos de tan solo dos. i." fJe-
terminación de cenizas.—Se incineran con pequeña llama del mechero de 
Bunsen 5 gr. de pimienta en polvo, en cápsula de platino o porcelana, previa
mente tarada, evitando una excesiva calefacción. Para obtener una incinera
ción completa se humedece el producto con agua, fíltrase la parte carbonosa 
(por filtro que dé pocas cenizas), se incinera el carbón por separado y des
pués se añade el líquido filtrado, el cual se evapora, enrojeciendo el residuo: 
humedecénse las cenizas con solución de carbonato amónico (para regenerar 
ios carbonatos). Se determina el peso de estas cenizas y durante una hora se 
calientan a 30'—40' con CIH al 10 %, filtran, y lavado el resto insoluble, se 
determina su peso después de calcinarlo—(no deben dar más de 7 %)—De
terminación de la Piperina.—De 10 a 2o gr. de polvo fino de pimienta dese
cado al aire se agotan por completo con alcohol de 96°: ¡dejase evaporar el 
líquido alcohólico; al residuo (piperina mas resina) se le añade solución fría 
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de carbonato sódico o potásico (para disolver la resina) y se filtra la solución. 
La piperina que queda sin disolver agítase con alcohol, y después de eva

porado el disolvente, se deseca y se pesa. La resina que quede precipítase 
con Cllí, de su solución alcalina, recoger el precipitado en un nitro, disolver 
en Alcohol, evaporar el disolvente y pesar el residuo. La pimienta negra da 
de un 4 a 7'5 %, la blanca de un 5'5 % a 9 %. Teniendo en cuenta los ca rac 
teres ya enumerados, y practicando estos dos procedimientos que dejamos 
expuestos, puede dictaminarse si se trata de una pimienta buena o falsificada. 

Alhania de Junio de 1929. 

GABRIEL LÓPEZ LÓPEZ 

ALTA 
Para ejercer en Garrucha a ingresado en este Colegio, Doña María Socorro 

Carretero López. 

BAJA 
Ha fallecido en el pueblo de Dalias, el querido compañero Don Francisco 

Alférez Callejón (D. E. P.) 

Cooperativa 
Se convoca a todos los compañeros que simpaticen con 

esta idea, para el día 24 del actual a las 4 de la tarde en el 

Círculo Mercantil de esta Capital, para dar cima a la labor y 

tratar del funcionamiento de esta nueva mejora para la clase. 
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SECCIÓN OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN 

Real Orden N.° 733 

Exorno. Sr.: Por Real orden de este Ministerio número 502,' de 18 de 
Abril próximo pasado, se permitió a los odontólogos prescribir determinados 
productos que en esa misma disposición figuran; confiándose al Instituto téc
nico de comprobación y Restricción de Estupefacientes facilite los talonarios 
necesarios para este objeto, y con el fin de fijar la manera de distribuirlos y 
otros detalles relacionados con su empleo. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: 
1°—El Instituto Técnico de Comprobación y Restricción de Estupefa

cientes proporcionará al Subinspector provincial de Odontología de Madrid 
el número de talonarios necesarios para usos odontológicos, siendo el Subins
pector mencionado el encargado de repartirlos, transitoriamente, en la canti
dad precisa a sus necesidades a los demás Subinspectores provinciales. 

2°—El Subinspector provincial de Odontología de Madrid remitirá, en el 
plazo mas breve posible, al Instituto Técnico de Comprobación una relación 
detallada de todos los Odontólogos en ejercicio, comunicando, cuando ocu
rran, las bajas y altas. 

3.°—El valor de cada uno de los talonarios, que será de una peseta, se 
ingresará en el fondo correspondiente a la restricción de estupefacientes. 

4.°—Cuando los Odontólogos prescriban alguno de los productos sujetos 
a la restrinción de estupefacientes, anotarán en la matriz correspondiente su 
cantidad, la calidad y el nombre y domicilio del cliente, y si el estupefaciente 
se destinase a consumo de la clientela domiciliaria, justificará su inversión, en 
un libro de registro especial de tal modo redactado, que se pueda fácilmente 
prestar a una comprobación. 

En caso de prescribirse por los Odontólogos substancias excluidas de la 
restricción, no es necesario anotar en la matriz dato alguno, utilizándola como 
receta ordinaria. 

5.°—Los Subinspectores de Odontología facilitarán a los Colegios Farma
céuticos el nombre y domicilio de los Odontólogos de la provincia y el nú
mero de inscripción que le haya correspondido al darse de alta en el ejercicio 
de la profesión. 
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6°—Al anotar los Farmacéuticos en el libro especial de contabilidad de 
estupefacientes los destinados a usos Odontológicos lo harán constar en la 
casilla de «observaciones». 

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento y efectos. / 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 28 de Junio de 1929. 

MARTÍNEZ. ANIDO 

Señor Director (reneral del Instituto Técnico de Comprobación y Restrinción 
de Estupefacientes. 

Real Orden N." 737 

Excmo. Sr.: Por Real orden de este Ministerio de 24 de Diciembre de 
1927, los productos Natel y Nateina elaborados por D. F"elipe Llopis, fueron 
declarados de utilidad publica, habiéndose dispuesto por Reales órdenes de 
25 de Abril y 26 de Mayo de 1928 su obligatoria tenencia en las Farmacias 
de las Diputaciones provinciales é inclusión en la tarifa para la tasación de 
los medicamentos que se suministran a la Beneficencia municipal. 

Posteriormente, por circular de 18 de Diciembre del año últimamente 
mencionado, se hizo público, insertándose al efecto en la Gaceta del 21 dé 
Diciembre de ese mismo año, que el Sr. Llopis en su calidad de preparador 
del producto nateina y por haber ampliado su instalación, proporcionaría la 
especialidad aludida al precio de seis pesetas en vez de diez que hasta aquelk 
fecha regía, buscando su autor, con la disminución de precio, el menor gra
vamen posible a las corporaciones antes mencionadas. 

Apesar, sin embargo de lo consignado, por algunas Diputaciones y Muni
cipios, se dificulta y entorpece la aplicación de los preparados natel y nateina 
llegándose hasta aconsejar a los Médicos no prescribirlos, y como la finalidad 
que persiguen las disposiciones aludidas es precisamente facilitar su empleo 
en todos aquellos casos que la práctica lo aconseje: 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: 
I.°—Todas las farmacias de las Diputaciones provinciales y las q u e sumi

nistren medicamentos a la Beneficencia municipal, están inexcusablemente 
obligadas a poseer los productos natel y nateina que facilitaran en todos 
aquellos casos que las prescripciones se realicen con las formalidades ne
cesarias. 

2°—Las Diputaciones y Ayuntamientos deja en completa libertad a los 
facultativos Médicos dependientes de esas Corporaciones para recetar los pro
ductos natel y nateina en cuantas ocasiones lo consideren preciso, instruyen-
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dose expediente depurador de responsabilidad en los casos en que se ejerza 
coacción o influencia sobre los Médicos para que se abstengan de prescri
birlos. 

3.°—El público en general y muy especialmente los Farmacéuticos y Mé
dicos de la Beneficencia municipal y provincial, pondrán en conocimiento de 
la Dirección general de Sanidad las quejas a que hubiere lugar con relación 
el suministro de los medicamentos dichos. 

4.°—La presente Real orden se trasladará por los Presidentes de las Di
putaciones y Alcaldes a los facultativos a estas entidades afectos y se inserta
rá en los Boletines Oficiales de todas las provincias. 

Lo que de R. O. comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

iVIadrid l.° de julio de 1929. 

Señor Director general de Sanidad. 

MARTÍNEZ ANIDO 

Real Orden N.° 792 

Excmo. Sr.: Entre las especialidades que se mencionan en el apartado c) 
del artículo I.° del Real decreto-ley número 2,045 de 13 de Noviembre de 
1928, figura el Ipecopan, siendo su composición clorhidrato de los alcaloides 
del opio y bromihidrato de emetin^a. 

El análisis realizado en el Instituto Técnico de Comprobación, ha demos
trado que la concentración en morfina de las especialidades mencionadas es 
inferior al 2 por locx) y como de otra parte, los alcaloides del opio están aso
ciados a la emetina dificultando su habituación. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que a partir de esta fecha, 
las tabletas malteadas y la solución de Ipecopan Sandoz no necesiten para su 
prescripción por los Médicos la receta oficial de estupefacientes. 

También es la voluntad de S. M. accediendo a la petición de la Fábrica 
de Productos Químicos Sandoz, se anule el registro sanitario de los compri
midos de Ipecopan. 

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1929. 

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director General del Instituto Técnico de Comprobación y Restrinción 

de Tóxicos. • 
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INTERESANTE 

El Colegio de Barcelona, solicitó unas aclaraciones del Muy Ilus
tre Sr. Jefe de Servicios Farmacéuticos del Ministerio de la 
Gobernación sobre estupefacientes, por ser de verdadero in
terés las transcribimos para conocimiento de todos los com
pañeros: ^ 

Las aclaraciones solicitadas son las siguientes: 

P.—¿Deben inscribirse solamente en el libro las especialidades farma
céuticas sometidas a la Restricción a tenor de los apartados R) y C) del Real 
decreto 2.045 del 15 de Noviembre de 1928? 

R.—Por el momento, y mientras no se publique la lista exacta y com.pleta 
de las especialidades que deberán inscribirse en el libro, la cual se está elabo
rando en la actualidad, no deben anotarse más que aquellas para las cuales 
debe exigirse la presentación de la receta oficial. El querer anotar en el libro 
de estupefacientes una caja, por ejemplo, de pastillas para la tos, o cloro-bo-
rosódicas a la cocaína, que son declaradas de venta libre y que, por lo tanto, 
pueden ser, por ahora, expedidas por una droguería cualquiera, sin tener ne
cesidad de anotar nada, sería una falta de sentido lógico imperdonable o inad
misible. 

P.—¿En el caso de las mermas naturales que puedan sufrir los productos 
y para las cantidades empleadas para su análisis o comprobación de medica
mentos y por manipulación, roturas, etc., etc., deberán aceptarse las justifica
ciones que de buena fé puedan formular los señores farmacéuticos? 

R.—Deberán siempre anotarse en la casilla de observaciones todas las que 
a estos extremos se refieran y, en el caso de roturas, deberán guardarse los 
frascos que puedan romperse con el contenido de ellos hasta que el Sr. Sub
delegado lo haya podido comprobar y anotarlo en la misma casilla de obser
vaciones. 

Referente a la Receta Oficial. 

P.—¿Deben exigirse, tal como dice el primero de los casos que se citan 
en el mismo libro, para prescribir cualquiera de los productos que en él se 
enumeran antes, es decir: Opio, Morfina, Narcil, etc., etc.? 

R.—Siempre qu^ dichas substancias se prescriban solas o con un vehículo 
inerte, es decir, siempre que su uso pueda producir efectos estupefacientes, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Col. Of. de Farmacéuticos (Almería). 1/8/1929, p. 12



BOLETÍN DEL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS I I 

cuya evitación constituye el motivo único de la Restricción de dichas subs

tancias. 
p Según el caso segundo, enumerado en el propio libro, debe también 

exigirse para toda clase de preparaciones que contengan más de 0,2 por lOO 
de morfina o más de 0,I por lOO de cocaina. Cuando no lleguen a esas canti
dades, ¿qué norma se debe seguir? 

j ^ Para las cantidades menores, es decir, que no lleguen al tipo de 0,20 
V o 10 por 100, no se requerirá receta oficial, y por lo tanto no deberá ser 
retenida por el farmacéutico, pero sí que deberá sentarse la salida de la pe
queña cantidad de estupefaciente en el libro de su contabilidad, sirviendo de 
comprobante la fórmula copiada en el recetario corriente. 

p Dice el libro en su caso tercero que debe exigirse receta oficial para 
las soluciones de morfina y cocaina en cualquier proporción. 

j ^ Exacto, y debe entenderse siempre que estas soluciones vayan solas 
y puedan ser inyectables. 

p . Siempre que se prescriba heroína, en cualquier dosis y forma que sea, 
¿precisará la receta oficial? 

R. Exactísimo. Se llega a este extremo en el caso de la heroína, porque 
en la Conferencia del Opio quedó patentizado que es el peor de los estupe
facientes, llegando algunos países a prohibir la introducción y venta y hasta 
la elaboración de dicha substancia. Por lo tanto, las especialidades que con
tengan heroína, sean o no declaradas de venta libre, deben ser expedidas con 
presentación de la receta oficial. Cuando se haga una revisión de los registros 
de las especialidades de esta índole ya se clasificarán debidamente todas ellas, 
sujetándose a las nuevas disposiciones vigentes sobre materias estupefacientes. 

P.—¿Puede el farmacéutico, para casos de urgencia, y atendiéndose a lo 
ordenado en el Real decreto sobre substancias tósicas del año 1918, expender 
pequeñas cantidades del éter? 

R.—Es por sentimiento humanitario que en dichos casos puede el farma
céutico expender pequeñas cantidades de éter, pero siempre bajo su respon
sabilidad y sentándolo convenientemente en el folio correspondiente al éter. 

P.—¿En qué forma debe hacerse la anotación de cada salida de substan
cia estupefaciente o de cada especialidad en el libro correspondiente para que 
resulte lo suficientemente clara su contabilidad y, por lo tanto, su comproba
ción en cada momento? 

R.—Las anotaciones deberán ser por cuenta corriente de substancias o de 
especialidades, es decir, a cada una de ellas un folio. 

El número de orden debe ser correlativo para cada folio, o sea para cada 

substancia. 
p. De las cantidades cobradas ¿deben anotarse en la correspondiente ca-
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/ 
/ 

silla solamente el precio del estupefaciente o el de la fórmula completa cuyo 
importe no es del solo estupefaciente? 

R.—Como que esta casilla no es precisamente para llevar la cuenta del 
importe global de las substancias o especialidades estupefacientes vendidas, 
sino para identificar la fórmula cuyo número de prescripción quedará anota
do en la primera casilla, en la del precio deben quedar anotado el cobrado 
por toda la fórmula y no por las pequeñas cantidades que de dichas substan
cias pueden entrar en la composición. 

P.—Constando el nombre y domicilio del enfermo en la matriz del talo
nario del señor médico y dadas las dificultades que se le presentan al farma
céutico al requerir dichos datos, ^cómo puede dar cumplimiento a este detalle? 

R.—Esta casilla es solamente para comprobar, en lo potible, a quien va 
destinada la prescripción ordenada por el señor médico; por lo tanto, si se 
encuentran dificultades para llenarla, puede dejarse en blanco en aquellos 
casos en que buenamente no se pueda- conocer el nombre y domicilio del 
enfermo. Al hacerse una nueva edición de las Recetas oficiales, probable
mente ya se hará constar este requisito por el médico prescriptor. 

P.— Las fórmulas de Beneficencia y las de Sociedades que deben presen
tarse para su cobro, ¿cómo podrán ser retenidas por el farmacéutico que las 
haya despachado? 

R.—La legislación promulgada sobre tóxicos es la ley general del país, 
que no debe en manera alguna amoldarse a las diversas maneras de prestar 
el servicio de Beneficencia o de Sociedades, sino que por el contrario, es 
aquella y éstas las que deben amoldar sus normas a la ley general. Por lo 
tanto, deberán los Colegios editar unos bloques del mismo formato de las fór
mulas de Beneficencia, pero en papel de color para que resalten más, y en 
ellas se certificará por el Presidente del Colegio, que habiéndose presentado 
una fórmula que por ser de estupefacientes, y que, por lo tanto, siempre debe 
quedar en poder del farmacéutico, queda la fórmula "cancelada" y en poder 
del que la dispensó y que en su lugar va incluida en la cuenta la copia auto
rizada y copiada a la letra del original, 

En el caso de Barcelona, donde el Colegio local tiene contratado con el 
excelentísimo Ayuntamiento el despacho de Beneficencia, muchos años antes 
de crearse por mandato de la ley los Colegios provinciales, aquel colegio será 
el encargado de entregar las certificaciones de la Beneficencia local, mientras 
que en el Colegio provincial se entregarán las de todos los demás casos (So
ciedades de accidentes, mutualidades, empresas, beneficencia provincial y 
local de todas las demás poblaciones del resto de la provincia, etc.). 

P.—-¿-Pueden las recetas oficiales ser válidas para toda España? 
R.—Aunque así parece que debiera ser, porque el título de.médico da 

derecho a ejercer y poder formular en toda España, ha debido limitarse for-
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zosament 
ite porque no se podría tener, por parte de los señores farmacéuticos, 

conocimiento rápido de un talonario que se extravía o que ha sido robado 
con malos fines, con el movimiento continuo de señores médicos; no sería 
tampoco posible conocer con la rapidez debida las variaciones de todo el país. 
En cambio, por medio de los Colegios provinciales respectivos se desconges
tiona la tarea, siendo mucho más fácil poder lograr lo deseado. Además de 
que se aminora el trabajo de los compañeros, porque si se diese a esto la am
plitud de todo el país, tendrían que tenerse siempre a mano las listas de todos 
los médicos que ejercen en cada una de las provincias de España; para antes 
de despachar la correspondiente prescripción comprobar si el número de co
legiado del médico es el que le corresponde. A este efecto los Colegios de 
Farmacéuticos deberán publicar la lista de señores médicos inscritos en el co
rrespondiente Colegio Médico y publicarla, no por orden alfabético de ape
llidos, sino por el número de colegiado para que sea fácil comprobar con el 
número lo que con la firma, ininteligible muchas veces, no se podría com
probar. 

p Siendo los señores Subdelegados de F^armacia los más conocedores de 
sus respectivos distritos, ¿deberán nombrarse otros inspectores para las visitas 
de las F'armacias en lo relativo a sustancias estupefacientes? 

R Probablemente se crearán unos inspectores especiales para vigilar el 
tráfico que de estas sustancias pueda hacerse en la Nación. Serán pocos para 
toda España y su misión no será la de la vigilancia de las farmacias, aunque 
en casos de denuncias pueden practicar toda clase de investigaciones, sino que 
aquella, quedará como ahora, a cargo de los señores Subdelegados de Far 
macia, que hasta ahora han cumplido con toda escrupulosidad su cometido y 
no hay nada que pueda abonar su sustitución. 

p En los casos de fórmulas de señores Veterinarios o de señores Odon
tólogos, ¿cómo debemos actuar los farmacéuticos? 

K_ Los Veterinarios ya están provistos de la Receta Oficial y para el caso 
de los Odontólogos hay forzosamente que atenerse a lo legislado, es decir, 
que sólo podrán recetar estupefacientes los que estén provistos del título de 
Médico y colegiados como tales. Además, la generalidad de los Odontólogos 
va ya cambiando el uso de la cocaína como anestésico por el empleo de la. 
novocaína o la stovaína, que no tienen los peligros de aquella, con un poder 
anestésico casi igual? 

P.—Los laboratorios nacionales que elaboran preparados farmacéuticos 
galénicos a base de sustancias estupefacientes cuyas primeras materias han 
sido adquiridas ya a la Restricción, ¿tendrán que mandar sus productos a la 
Restricción para su reparto? 

R. -Nada de esto. Del mismo modo que la Base 29 dice que las especia
lidades farmacéuticas nacionales en cuya composición entren sustancias estu-
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pefacientes se distribuirán por el Laboratorio productor, y como consecuencia 
del artículo I." del Real decreto de 15 de Noviembre en su Base a) la Res
tricción se refiere a todos los alcaloides, drogas vegetales y preparados ofici
nales, CUANDO SEAN DE ORIGEN EXTRANJERO, por ser los nacionales, 
tal como se ha dicho ya, a base de primeras materias adquiridas a la Restric
ción y sometidas por lo tanto a su reparto y venta al control de la misma, 
mediante los libros sellados y foliados, expresamente facilitados para ello. 

Pretender lo contrario sería contra una parte de la industria químico-far 
macéutica cuyos intereses deben ser siempre respetados y aún fomentados. 

P.—Los preparados a que se refiere la aclaración anterior, ¿pueden ser 
vendidos por los laboratorios productores a todos los farmacéuticos? 

R.—Dichos laboratorios podrán proporcionar igualmente los preparados 
oficinales por ellos elaborados a base de substancias estupefacientes indistin
tamente, tanto a los farmacéuticos de oficina de farmacia, como a los que di
rijan laboratorios farmacéuticos, unos y otros con ejercicio igualmente legal 
de dicha profesión, sometidos ambos a las mismas reglas para acreditar en 
cualquier momento el empleo y venta de las substancias objeto de la Restric
ción. 

P. - Referente a la exportación, ¿cómo deberá realizarse ésta cuando las 
especialidades exportadas sean a base de substancias estupefacientes? 

R. La exportación de las especialidades farmacéuticas de elaboración 
nacional, a base de estupefacientes, se hará a tenor de lo dispuesto en la 
«CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL COMERCIO DE ESTUPEFA
CIENTES», capítulo V. Siendo, por lo tanto, necesario en cada caso, solici
tar del Sr. Subdelegado (mediante presentación de la copia de la factura con
sular correspondiente) el visto bueno en la declaración jurada que el Labora
torio Nacional productor ponga en conocimiento de la Restricción la expor
tación de referencia. 

Y para aquellos países que no hayan firmado el acta de la CONVENCIÓN 
INTERNACI(3NAL DEL COMERCIO DE ESTUPEFACIENTES, el La
boratorio remitente pondrá en conocimiento de la Restricción la veuta efec
tuada, avalada por el Subdelegado respectivo, quien lo hará a tenor del pedi
do acreditativo correspondiente. 

Está próximo a promulgarse un Real decreto aprobando el Reglamento 
para la mayor aclaración de lo legislado en materia de estupefacientes y cree
mos que la mayoría de estas aclaraciones saldrán ya resueltas, tal como no
sotros las habíamos solicitado, en el texto legal próximo a firmarse. 
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laboratorio de Anátísis Ctintcos 
DE 

ñtumno diplomado del Instituto Nacional 

de Higiene de ñClonso XIU. 

SE PROPORCIONAN ENVASES APROPIADOS 

PARA LA RECOGIDA DE PRODUCTOS 

Pf^epamciónde ñutCUacunas 

Puerta de Varchena - Mmería 

José Dufbán Quesada, farmacéutico % 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

t • • 

FOMENTOBIOL 

Vacuna estrepto-estafilocócica en vehículo 

graso para el tratamiento local de las infeccio

nes cutáneas, debidas a estreptococos y 

= r r = = r e s t a f i l o C O C O S . ^=:: 

LABORATORIO SERVA 

Avenida Borbolla, 6 .-: S E V I L L A 
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MoaaaaaaoaaaaaaaQoaaaaaaaaaaaaoaaaaaaoaaoaoaaaaoaoaaaaaaoaaaaaaaaaaaaaaaaiiaaaj, 

g r^ ^ ^ ^ ' ^ |k I Jk Depósito para la Ciudad de Almería: ° 
o l l V y A - i L i r N / ^ DON JUAN SALVADOR MARTOS, a o 
D ^ — — — — — — — — — quién los Sres. farmacéuticos deberán § 
o o 

B Precio para el público : : dirigirse para proveerse de''ROZENA" g 
^ A TODOS LOS SRES. PARMACÉU- ^^ 
^^ Ptas. 6,25 cada bote ^^^^^ ^^ " PROVINCIA DE AL- i 
g — . MERÍA, OFREZCO Xl.OSZXIsa' .A., g 
a ° 
g En depósito o en firme: Dirigirse al ^ Paseo de los Tilos, 17 g 

i LABORATORIO ROZENA • ; MÁLAGA : \ 
\ / 

^aoaaoDaaooODoaaaaoaoaaaaaDaaaaaaaaooQaaaooaaooaaoooODoaaDaaaODaDaaaoaooaaoaaa' 

Se ruega a todos los compañeros que al diri

girse a este Colegio por la causa que fuese, lo 

hagan siempre en oficio y cuidando de estampar 

en ellos, el sello de su Oficina de F'arrnacia. 

TARIFA DE ANUNCIOS 

Segunda cubierta exterior . . . . 20.00 Ptas. 
Cubiertas interiores . . . . . . IS-OO * 
Una plana 10.00 
Media plana 5-00 
Pies de página 2.50 

Estos precios se entienden por inserción y por tiempo mí

nimo de un año. , 

» 

» 

» 
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INSTITUTO 
DE * = = 

I N M U N O T E R Á P I A 

THIRF 
Sueros - Vacunas - Opotera

pia - Análisis - Reactivos 

.:: para Diagnósticos :: 

Tratamiento Antirrábico. 

RUIZ PERELLÓ, 14 

•^ V'V U*V J^fS 
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ESPECIALIDADES DEL DR. BASCUÑANA 
' lV • • t ^ ' ->J^Av,Nv^ ' • ' ' ^ ' • • ^ ' • ^>v ,^v ' | v^ ' - ^^ ' ^V7 ' ' " , ^v^ ' ' ' ^ ' ' ^ ' • í>v , •^ ' ^ , ^V ' |V^•v^ '_ " , ^ • • 
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I ARSINUCLEOL 

'(S Elixir a Inyoctablo.—h base de 
'S, foafonuefcinatn a Monomcülarxinato 
s^ Kód/Vo.s, De admirables resultados para 
^í combalir la anemia, clorosis, raquitismo, 
K> tuberculosis, diabetes, debilidad cerebral 
g; y todas las enfermedades consuntivas. 
^5' Es el meior tónico reconstituyente que 
jfj puede administrarse. 

I BACTERICIDINA 

\Á í#uroc#atolo. -Es remedio específico 
,ft| e insustituible en las pneumonías gripa-
'£i les, el parat i fus, la er is ipe la, la f o runcu -
'xA losis, la rinitis catarral, la poliadenitis 
.Ñuj no supurada y la sept icemia puerpera l . 
?j-. Es tá indicada y tiene comprobada su 
&; eficacia en ot ros muchos casos. 
'S, A petición se remi te el fo l leto con 
íjí literatura amplia. 

I POLiyODASAL 
íi Combinación de iodo orgánico, 
lii. Ionizado y coloidal. 

íj!; Inyactablo y 0 o l a » . -Tónico y 
ff depurativo, para todos los casos en que 
'}¿ se quieran obtener los maravillosos efec-
<^ tos curativos del iodo, en estado muy 
yp activo y sin temor a los accidentes pro-
§(• píos del iodlsmo. 
?x 

•>^''r',>^'>'A::;'¿\ 

AVARIOL 
Combinación araonomercu-

rlal soluble o Inyectablo en am
pollas de I y 2 c. c. para el tratamiento 
específico más moderno y eficaz que se 
conoce contra la sílilis. 

Poca toxlcldatl y acción rápl- '<¿ 

da, brillante y duradera. A 

PLASMVL I 

Comprimirlos e Inyectable.— ^ 
Rntifialíidico de ta máxima cficiciui'n li 
espcáfica^ compuesto de Quinina mo- 'f¡ 

nobromurada, azul de metileno y ácido g 
dimetilarsinato. ¿ 

I^os compromidos .so/; anu-uradon, de V 
iiiiradtiMc II (ácil i/nusüón, y el inyec- '<.: 
tdble aséptico e indoloro. 5 

SUERO TÓNICO I 
Inyectable.—Compuesto de 6(icc- ;-

ro(0!í(ato y Cacoditato sódicos, ¿uffíHo •), 

de estricnina, en agua de mar isoló- í 

niea. De maravillosos resultados en la J 

tuberculosis, linfalismo,clorosis, neuras- J 

tenia, leucemia, etc. ; 

• » » » > J ; » W ^ J : > - «y-//j:hVV^'y-,'AÑ'¿4'r,?/,5' 

Colirios asópllcos.—ComprImIdos axucarados de Bisulfato dt Qui

nina.—Solución Baaouñana. Soluto antlflmlco.-Elixir tánico diges

tivo.—Jarabe poblbalsémlco. Inyectables corrientes. 

Vaselinas esterlllxadas y otros 

m 

'Mms&i?:m^mim:m¿^is 

Soliciten el Catálogo general y los prospectos que interesen. 

F A R I V I A C I A Y 1 _ A B 0 R A T 0 R 1 0 : 

S s c r s m e n t o , 3 6 , 3 8 y 4 0 . - C Á D I Z 

m 

S''/,V>-N'/,V/-V. ri3:''/S:''A^'}s^'/S;'yS!'/.^w^w^w<;'A^^^^^^ 
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